
		

		
			BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO

			N.º 216, de 6 de noviembre de 2024

			 


		

		

		
			ANUNCIOS

			Otros anuncios oficiales

			DIPUTACIÓN FORAL DE BIZKAIA

			5068

			ANUNCIO relativo al sometimiento al trámite de información pública del Plan de Acción para la Mejora de la Calidad Sonora de las carreteras forales de Bizkaia – Periodo 2024-2029.

			Mediante Orden Foral 702/2024, de 11 de octubre, el Diputado Foral del Departamento de Infraestructuras y Desarrollo Territorial se aprueba provisionalmente y se ordena el inicio del trámite de información pública del Plan de Acción para la Mejora de la Calidad Sonora de las carreteras forales de Bizkaia – Periodo 2024-2029, así como la publicación de anuncio en el Boletín Oficial de Bizkaia y en el Boletín Oficial del País Vasco, así como en prensa, a fin de que cualquier persona, física o jurídica pueda examinar la documentación existente y presentar las alegaciones y observaciones que estimen oportunas, durante el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de publicación del último Boletín.

			A los efectos anteriores poner de manifiesto el expediente en las dependencias del Departamento de Infraestructuras y Desarrollo Territorial, sito en Alameda Rekalde 18, 5.ª planta de Bilbao, donde podrá ser examinado, pudiendo presentarse las oportunas alegaciones y observaciones en la oficina de registro del citado departamento sita en c/ Ibáñez de Bilbao, 20 de Bilbao o en el registro general de la Diputación Foral de Bizkaia, sin perjuicio de la posibilidad de presentar las mismas en cualquiera de los lugares permitidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

			Asimismo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 83.2 de la Ley 39/2015, podrá consultarse de manera telemática en la página web de la Diputación Foral de Bizkaia en el siguiente enlace:

			https://www.bizkaia.eus/es/tema-detalle/-/edukia/dt/12354

			Las alegaciones o sugerencias al plan de acción podrán presentarse en la oficina virtual del Departamento de Infraestructuras y Desarrollo Territorial a través del siguiente enlace:

			https://apli.bizkaia.net/apps/seguru/lantrebanet/jqd1login.aspx?sdpto=10&lang=cas

			En Bilbao, a 23 de octubre de 2024.

			El Diputado Foral de Infraestructuras y Desarrollo Territorial,

			CARLOS ALZAGA SAGASTASOLOA.
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